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D E  A C T U A L I D A D
E lección  de escu elas

Para el día 10 esián d iadas  las 
>H9estras comprendidas enire dona 
Felipa González M ariín  y  doña A n to ­
nia Bencomo M uñoz.

Y para el día 20, todas lás demás 
la lista de aspirantes a interin ida- 

''es, con el fin de elegir escuelas 
niixias y  de varone-.

Las p rim eras  les carrespoudc cle- 
8¡f las s igu ien tes:

El Bueno Ayuntam iento de Arico, 
Merese, Ayuntam iento de Fi ontera. 
Garachico, Ayuntam iento de San 

Andrés y Sauces.
Aceviño. Ayuntam iento de H erm i­

gua.
Gabezadas, Ayuntam iento de T ija - 

fafe.
Vereda de La l,o m a d a , Ayun la - 

n'ieniü de San Andrés y Sauces.
Don Pedro, Ayuntam iento de Ga- 

^afía.

1
2
5
4

M A E S T R A S  Q U E  E L IG E N : '

Doña Felipa González Martín.
» Josefina A lvarez Díaz.
» M.® Luisa Rguez. Bernal. 
» Carmen M oreno García.

8 D.® Dolores A lonso Gómez.
6 » G um ilda M arre ro  Sopiérrez.
7 » C andelaria  Hdez. Rodríguez

Las escuelas de n iños probables 
que habrán de ser edjudicadas el día 
20, son las que se expresan a con ti­
nuación:

Igueste de San Andrés (S ta  C ruz). 
Matanza de Acenle jo  (B . de la C a ­

rretera).
La C oru jera  (S ta. Ursula).
La Caleta (Los S ilos).
Buempaso (Icod).
G arachico (Sección graduada) 
Fa-n ia  núm. 2 ..
La Zarza (Fasnia).
E l Roque (San M igue l)
Adeje. núm. 1.
A ra fo , núm. 2.
E l Médano (G ranad illa ).
Breña alta, casco.
San Andrés y Sauces, núm. 2. 
Ta juya (E l Paso).
Tazacorte, núm. 6.
Puntagorda, núm. 3.
Cabezadas (Barlovento).
Tablado (G arafía)
Calle jón de O rdá iz (Herm igua) 
A gu lo , núm. 2.
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M acayo (Valleherm oso). 27 Carm en Rodríguez Rojas.
E l Cercado (Valleherm oso). 28 D o lc e s  Rodríguez Baster.
E l Ingenio (V a lleherm o jo ). 28 E lia  López Pérez.
A la je ró  (casco). 30 Eusebia E xpósito  Padrón.
G laya de Santiago  (A la jeró), 31 Catalina A rm as Falero.
Isora (Valverde). 32 María García Estrada Gon­

---
zález.

S i los maeslros trasladados loman 
posesión de sus escuelas aníes del 
día 20, también quedarán vacantes: 

La G alga (Puntallana).
Tcnagua (idem).
Monte Luna (Mazo),
G uía de Isora (Tenerife).

M aeslros que pueden e leg ir escue­
las el referido día 20, ante la C o m i­
sión provincia l.

1 Dona Antonia Bencomo Méndez.
2 » Araceli Hernández Hdez.
3 » T rin idad  Salas Rguez.
4 » Candelaria A fonso López.
5 Carm en Rodríguez G lez.
6 M.® Luz Paz García.
7 » Eladia G a llovay Ruiz.
8 Rosario García García.
9 V M.® Teresa M elián Cabrera,

10 y> Sebasliana Cabrera Rguez.
11 C irila  Hernández Rguez.
12 Adoración G il C ruz .
13 » Candelaria Cabrera García.
14 » Rosa Pérez Torres.
15 María Hernández Glez.
16 » Esperanza M arte l San G il.
17 Carmen M artínez Jerez.
18 Ana Rivas Sanz.
19 » Isabel Méndez Hdez.
20 » M.®de los Ageles Chavez 

García.
21 » Juana Cabrera Valencia.
22 Carm en Hdez. Rodríguez.
23 » N ativ idad D oria  A v ila .
24 Carm en S a lvador Ruero.
25 Eleuteria M agdalena García 

C rbrera .
26 Sencida Serpa de la Paz.

Notas sociales
Ha contraída m atrim onio en Los 

S ilos , nuestra eslimada compañera 
y simpática señorita Felicita García 
Pérez, con el ióven G uard ia c iv i! D. 
Lorenzo D oria  Rodríguez.

Deseamos muchas Felicidades al 
nuevo m atrim onio.

Almanaque escolar
Se encuentra a la venía el Al­

manaque escolar para 1938. 
obra del maestro nacional J- 
Delgado Marrero. en el que el 
Magisterio de la provincia en' 
cuentra interesantes recordato' 
rios y los días de vacaciones 
que hay en cada mes.

N o deje ei maestro de adqui' 
rirlo , y  le agradará, sin duda 
alguna.

Precio: 1 25 ptas.
Librería «La Tinerfeña», Cas' 

tillo , 44 Santa Cruz de Tcneri' 
fe.

-Lbrería «La Popular», Santa 
Cruz de la Palma.

i’ a r a  p lu m a s  e s t i lo g rá f ic a s ,
Desde 2 p tas. C a s tillo . 44
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SECCION A D M IN IS T R A T IV A  

DE P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Haji so liriiddo  licencia para 
aluiiibramienio, D.® Marí-i Mer­
cedes García Borges. C ar­
men García Deyes y doña Ro­
sario Salas García, remiiiéndo- 
se informadas al Ilrno. Sr. Rec­
tor.

Por Id Comisión de Cultura 
de Burgos se desestima la peti­
ción hecha por el cursillista don 
Julio N<warro ü^au.

Han remitido los presupues­
tos escolares para 1938,

D oñ i Blanca Fagundo León, 
de Ibo ALaro 

Don Berlam no Cdbrera, de 
Cueva del Agua 

Doña M arg'irita Vives, de Ba­
taneó de S m Iiago .

Doña Amparo San Luis Gon­
zález, de Cruz Grande.

Doña Isabel Cebalio, de Ar- 
?uayode.

Doña Isabel Saniana Díaz, de 
l'áiiiya.

Doña Concepción González 
Pantana, de Taco.

Plumas estilográficas,
De»de DO S pesetas

Nombramientos
En V irtud de traslado forzoso 

se han hecho los siguientes 
nombramientos:

D. Nazario Rivero. Calvo de 
la Galga, para los Canarios 
(Fuencaliente).

D. Francisco Martín Díaz, de 
Garachico, para Arico.

D. Francisco O ria  Madrid, de 
S. Pedro, en Hermigua, para 
Aiajeró.

D. Francisco Manjú Caneí, 
de Gallegos, para Puntagorda.

D, Fructuoso M'guel Llóren­
te, de Monte Luna, para E l G u­
sano (Pi onlera).

D, Francisco Juares Camar­
go, de Taganana, para E l Co- 
razoncillo, en E l Paso.

D- José Díaz Borges, de Guía 
de Isora. para Icod el alto, en ei 
Realejo bajo.

D Antonio López Triguero, 
de Benijo, en la O rotava. para 
la C snera, en Arico.

Por la C o m i'ió n  Provincial 
de 1 “ Enseñanza se ha acorda­
do los siguientes nombramien­
tos:

D.® Antonia Bethencourt Her­
nández, para la escuela núm. 6 
de Santa Cruz de la Palma.

Doña Irene Montesino, para 
la escuela mixta del Ced'-o. en 
Hermigua.

Don Pedro Santiago Gonzá­
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lez, para Estanquillo, en Hermi­
gua.

D. Florencio Pérez, para Ta- 
margada, en Vallehermoso.

N E C R O L O G I A
En los Naranjeros dejos de 

existir, el respetable señor don 
Ricardo Díaz de la Barreda, pa­
dre de nuestra apreciable c m- 
panera doña Dolores Díaz Pa­
drón, maestra de la Escuela 
graduada de niñas de Tacoron- 
te.

Reciba nuestro sentido pésa­
me, que hacemos extensivo a 
sus demás familiares.

A los m aestros na­
cionales

E l Registro Escolar J. Delgado, 
reúne las inm ejorables condiciones 
de su independencio, para su m ejor 
manejo, m ayor limpieza y mas orde­
nación; así como por su economía.

Dura el reg is tro  de m atrícula, co n ­
tabilidad y correspondencia para 5 
años y  el de asistencia, para ires 
cursos.

PR EC IO  6 Pesetas.

A dquiéra lo  en la L ibrería  «La T i- 
nerfeña». C as tillo  44. Santa C ruz de 
Tenerife.

Se hallan también a la venta los 
estados de asistencia mensual que 
se han de enviar a ia Junta lo ca l-d e  
1 .“ ‘ Enseñanza, en la misma L ib ie ría .

Disposiciones 
Oficiaies

R eglam en to  para la ap licación  del 
S ervicio  S ocia l de la m ujer  

E spañola
D E C R E T O  

C ;  P IT U LO  T E R C E R O

Continuación

A ri.°  14. Los gastos de traslado, 
alim entación y estancia correrán a 
cargo de las interesadas o de sus fa 
m iliares obligados legatmenie a pro­
porcionarles aiin ientos civiíes.

Cuando unas y oíros ccrezcan de 
medios de fortuna para atender total 
o parciaimenie a los referidos gastos 
serán cubiertos en su lo la iidad  o en 
la proporción que jusiam cnie proce­
da, por el A ux ilio  Socia l. La Delega­
ción nacional de esle servic io  dicta­
rá los acuerdos necesarios al efecto 
en vista de los da los expuestos en 
las solicitudes de incorporación y de 
las d iligendas que para compiobar 
estas manifestaciones puede acorda''- 
La libre fijación por las interesas del 
cstablewimienlo o dom ic ilio  pariicu; 
la r en que habrándc resid ir causará 
la obligación de costearse estos gas­
tos y los de su alimentación.

A rt. IS. La hsiancia  en los hoga­
res instalados por ei A ux ilio  Social n 
en los estab ecim ienlos señalados 
por él lleva consigo la obligación de 
acatar ei régimen in te rio r y dicipMna- 
lío  de la es ins iiiuc ioncs. Las falta® 
cometidas en esle aspecto se consi' 
derararán realizadas en el desetupe* 
ño d ’ l Serv ic io  Socia l y serán corre­
gidas conforme a la.s normas que en 
el oportuno lugar de esle Regiameiiio 
se establecen.

C uando en un m ismo esiablcci-
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miento coexistan personas que cos- 
ten personalmenie sus gastos de es 
tancia y  alim entación, con otras alen- 
didas foralmenie por el A ux ilio  So 
cial, no podrá establecerse entre ellas 
ninguna diferencia de ira to  o rég i­
men.

Art. 16 A lendidos los fines que 
ha de cum plir el S erv ic io  Socia l y su 
eficacia en orden a la form ación so­
cial de la mujer española, ias D iputa­
ciones provinciales subvencionarán 
con cargo a su presuesios ias re s i­
dencias y hogares que esiablesca el 
Auxilio  Socia l para estancia de las 
iiiuieres que cumplan el S erv ic io  fue­
ra del lugar habitual de su residen 
cia.

La subvención consistirá  en una 
cantidad proporcional a la suma que 
los presupuestos provinciales consig­
nen para atenciones de enseñanza 
social. El G ob ierno general del Esta­
do o  el organism o que le suceda en 
sus adu les funciones, oyendo la De­
legación nacional de A u x ilio  Socia l y 
la M ancomunidad de D iputaciones 
provinciales establecerá d icho lanío 
por ciento. La Delegación nacional 
llevará cuenta separada de las canti­
dades que perciba con cargo a la ex­
presada subvención y por conducto 
del secretar io  genera! de Falange Es­
pañola TradicionaÜsia y de las Jons, 
hará, rendición de ella al organism o 
competente del Estado.

A rt. 17. La prestación del traba­
jo se hará consiar por les jefes de 
las dependencias o servicios del A u ­
xilio Socia l en el documento expre­
sado en el a rtrcu lo  noveno A l propio 
liempo rem itirán d ichos jefes parle 
d i a r o a l a  Delegación provincia l de 
due d, pendan para que se lome noia 
de Rs asistencias y concepiuacioncs

el h is toria l que la Delegación pro- 
''incia l abrirá a toda m ujer inco rpo ra ­
da al servicio.

A rt,°  18. Los directores o jefes 
de Hospitales y eslablccim ientos crea- ’

dos durante la presente guerra para 
atender las nuevas necesidades so­
ciales comunicarán a los delegados 
p ovincia les de A ux ilio  S ocia l las 
precisiones de d ichos establecim ien­
tos en orden a la co laboración feme- 
t> na gratu ita .

Los jefes provincia les de A ux ilio  
S ocia l, en vista del censo form ado, 
dispondrán las mujeres que hayan de 
incorporarse a aquellos estableci­
m ientos y  el liem po de prestación dci 
serv ic io  por cada una.

Los tefes y  directores de los esta­
blecim ientos objeto de esle artículo 
adm itirán necesariamente a las per­
sonas que dentro del cupo por ellos 
m ismos establecido les sean envia­
das por los delegados provincia les 
de A ux ilio  Socia l. S ó lo  en defecto de 
personas facilitadas por el A ux ilio  
Socia l podrán rec ib ir directamente 
solic itudes en que las mujeres com ­
prendidas en ia edad de diecisiete a 
treinta y cinco años interesen pres­
tar servic io  en d ichos centros de ma­
nera vo luntaria  y gra tu ita .

C A P IT U L O  C U A R T O

Ju stificación  del cum plim iento  
del S erv ic io  S ocia l.

A rt. 19. C om prendiendo el Ser­
v ic io  S ocia l la prestación de trabajo 
durante un plazo de seis meses com ­
pletos, los docum entos acreditativos 
de su cum plim iento, sólo se fac ilita ­
rán a quienes hayan realizado el se r­
v ic io  durante ciento ochenta días.

Las interrupciones en la con tinu i­
dad dci iraba jo  dentro  de los perío­
dos establecidos, debidas a enferme­
dad u otra causa igualm ente sufic ien­
te producen la p rórroga del servicio 
hasta to ta lizar e! número de días 
constitu tivo  del plazo.

S ila  causa de !a interrupción no 
ofrece los caracteres expuestos, ade­
más de la p rórroga an terio r, será es­
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tablecido un recargo en la duración 
del plazo por tiempo igual al de la 
suspensión no iustificada.

Esta misma norma regirá en el ca­
so de que las interesadas, sin la jus- 
tiñcación de m otivos sufic iem cs no 
se incorporen al servicio-en el día se­
ñalado por ellas en la so lic itud  de in ­
corporación o en el que la Delega­
ción p rovinc ia l de A u x ilio  Socia l fije 
cuando esta facultad le haya sido re­
servada.

A r l.  20. Los certificados que al 
fin de cada plazo parcial de presta­
ción del servic io  deberá expedir la 
Delegación p rov ind ia l de A ux ilio  S o ­
cial competente y el certificado exten­
dido a la expiración del térm ino de 
seis meses, se librarán en vista del 
resultado coincidente de les datos 
que obren en ei h is toria l de cada in ­
teresada y de las anotaciones que f i ­
guren en el documento de que será 
provista al tiempo de su incorpora­
ción.

Toda discrepancia entre los datos 
ofrecidos por los dos documentos 
será comunicada a la Delegación na­
cional de A ux ilio  S ocia l, que acor­
dará lo  procedente después de practi­
cadas las aclaraciones necesarias.

La citada Delegación nacional es­
tablecerá asim ismo, previa aproba­
ción del iefe nacional del M ov im ien ­
to, una escala de derechos por la e x ­
pedición de los certificados obie lo  de 
este artícu lo , tetiienpo en cuenta la 
situación económica de la persona a 
cuyo favor se expida y el fin  que ha­
ya de darse a !a certificación, d is tin ­
to en este aspecto los documentos 
expedidos para tom a' parle en oposi­
ciones o ser designada su tiiu la r pa ­
ra ejercicio de empleo.s re tribu idos y 
aquellos otros que traten de acred i­
tar tan sóio el simple cumplim iento 
del deber nacional.

C A P IT U L O  Q U IN T O  
R é g im e n  d is c ip l in a r io .

A rt. 21. Durante el desempeño

activo  del S erv ic io  Socia l las muje­
res cum plidoras de él quedan obliga 
das a acatar la d iscip lina y las ¡crar- 
quias de! Auxibo Socia l. Las faltas, 
de obediencia tendrán siempre ia con­
sideración de infraciones graves y ' 
serán castigadas según su e.specie. 
con recargos de siete dias, quince 
días o un mes de servicio.

La triple reincidencia en fa llas cas-l 
ligadas con un mes de recargo pro-; 
ducirá la separación del sei vic io  con 
denegación defin iliva del certificado. 
Esta misma sanción será impuesta a 
las que desplieguen ur-a conducta in ­
conveniente.

Las faltas de celo o aptitud en el 
cum plim iento de las funciones enco­
mendadas se corrcg iráu con reitera 
ción de los trabajos hasta su snlis- 
factorio  cumplim iento.

A rr. 22. Correspende a los jefes 
de cada serv ic io  o institución corre­
g ir  las faltas de celo o aplicrud.

(Continuará)

Urgente para los s e ­
ñores Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que jus tifica r las n ó m i­
nas deniro del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se !e g iran  telegráfica­
mente o por g iro  postai, remitan 
los recibos ante.s del día prim ero de 
cada mes; pue.sio que la justificación 
de las nóminas les exige la Hacienda 
tíen lro  de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recib ido el 
g iro , se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes dei día p ri­
mero, a fiii de que no se dé luga r a 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.
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LA T I N E R F E Ñ A
papelería y artículos de escritorio

C a s t i l lo ,  4 4 .  : - :  T e lé f o n o  n ú m .  8 8 .
- S A N T A  C R U Z D E  T E N E R IF E  -

Surtido completo de artículos de 
escritorio. Estuches de papel y 
sobres de todas clases. Papel de 

máquinas de escribir. P lu m a s  
estilográficas. Impresos, dibujos, 

compases, creyones, e tc . e tc ., 
Escribanías de varios modelos; 
tinta y  plumas de todos precios. 

Lacres, pega sellos y seca firmas 
económicos. Mapas, pizarrines, 

lápices, portaplumas. Tarjetas de 
visita. L ib ros de texto de primera 
y segunda enseñanza, etc. etc.

C a s t i l lo ,  4 4 .  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r ife .
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C a l l e  C a s t il l o , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8
S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas. Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

C D .

Maestr Nacional de
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